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JUICIO: "ALVAREZ MAURICIO ANTONIO c/ GARCIA FACUNDO GUSTAVO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS".- 5968/23

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 26 días del mes de marzo de 2025, siendo día y
hora fijados se conectan a la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por
sistema de videoconferencia a través de la aplicación Zoom: María Florencia Gutiérrez, Jueza del
Juzgado Civil y Comercial de la x Nominación del Centro Judicial Capital; con la asistencia de la

Oficina de Gestión de Audiencias N°4, Prosecretaria Tania Ahronheim, la audiencista Lourdes
Gutiérrez Almaraz, el actor Mauricio Antonio Alvarez, DNI N°34.764.394, junto a su letrado
apoderado Miguel Hernando Cepeda MP N°10827.

  No habiendo comparecido el letrado Arturo Forenza, MP N°6516 apoderado de la citada en
garantía Paraná Seguros S.A.

  Abierto el acto, dejo constancia que no podrá llevarse a cabo la presente audiencia por cuanto no
se puede constatar si los demandados declarados rebeldes se encuentran debidamente notificados
de la apertura a prueba, rebeldía y de la audiencia fijada para el día de la fecha ya que, las cédulas
cursadas en fecha 21/03/2025 no fueron devueltas debidamente diligenciadas.

  En razón de ello, y mi carácter de directora del proceso a fin de dar cumplimiento con los plazos
dispuestos por los plazos del CPCCT, procedo a fijar nueva fecha de Primera Audiencia de Oralidad

y Proveído de Pruebas para el día 09/05/2025 a hs. 09:00, quedando los aquí presentes notificados de
dicha fecha.  

 Dejo constancia que la audiencia mencionada se llevará a cabo por plataforma Zoom (Sala Virtual
N°33- Cuenta Agenda): ID de reunión: 820 5977 6424 - Código de acceso: 714096.

 Líbrense nuevas cédulas de notificación LIBRE DE DERECHOS, de lo precedentemente dispuesto
a los demandados FACUNDO GUSTAVO GARCIA, RICARDO GUSTAVO GARCIA y MARÍA

Fecha Impresión
16/05/2025 - 02:46:37



SOLEDAD FLORES.

 Se da por finalizado el acto. Dejo constancia que la presente no contiene firma ológrafa de los
concurrentes por haber sido realizada de manera remota.

Actuación firmada en fecha 26/03/2025
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